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Correspondiente al día 19 de Enero de 1918

GOBIERNO CIVIL
JDNTi PMVWCia DE SOBBIHICltó.

Para recordar las preveacioaes 
y requisitos que debeu coateuer 
las declaracioues jaradas de subs
tancias y primeras materias 
que determina el Real decreto 
del Ministerio de Hacienda de 
fecha 21 de Diciembre último, 
se inserta á continuación el J.í?íso 
Oficial publicado por el Excelen
tísimo seúor Comisario general 
de Abastecimientos, según su 
orden, y que se ha de reproducir 
por medio de bando y pregones 
para que en el plazo prefijado se 
devuelvan por las Alcaldías à 
este Gobierno cumplimentadas 
en la forma prevenida en los im
presos, las relaciones juradas que 
recibirán por correo, y caso de 
ser insuficientes suplirán la falta 
con relaciones manuscritas suje
tas al mismo modelo, debiendo 
advertir à los seílores Alcaldes 
que al mismo tiempo que remi
tan dichas relaciones, han de 
aeompaíiar tambien un resumen 
claro y preciso de las existencias 
on quintales métricos que figu
ren en las mismas.

Valladolid 18 de Enero de 1918.
11 8«kernador-Pr«s id«Mte, 

Alfonso ^obrijae^.

A.VISO OFICIAL

Don Ziuis Silvela y Casado, Co
misario {general de Abasteci
mientos.

Hago saber:

Que, siendo propósito del Go
bierno de S. M., que esta Comi
saría da mi cargo procura inter
pretar escrupulosamente, el se
guir un sistema de previsión y 
advertencia que eviten en cuan
to sea posible, que, por ignoran
cia unas veces y, otras, las más, 
por abandono ó descuido, se deje 
incumplida ia vigente ley llama
da de Subsistencias y demás dis
posiciones complementarias do la 
misma, inourrióndose en las gra
ves responsabilidades seSaladas 
para los infractores, he creído de 
mi deber llamar la atención del 
público acerca de las prevencio
nes contenidas en el Real decreto 
del Ministerio do Hacienda, do 
21 de Diciembrepróximo pasado, 
relativas á la obligación de pre
sentar deelaraeionos juradas de 
las substancias y primeras mate
rias que en aquel precepto legal 
y en la Real orden da 28 de igual 
mes se determina, ya que del re
sultado que ofrezca la exactitud 
de las referidas declaraciones, 

dependo el conocer de modo pre
ciso, ó aproximado siquiera, las 
existencias de tales artículos de 
consumo do que el Estado puede 
disponer, á fin de acordar la dis
tribución que permita acudír en 
auxilio de aquellas comarcas don
de se siente escasez.

Al efecto, recuerdo:
1 ." Que los productos que han 

de contener las citadas declara
ciones, son los siguientes:

Substancias alimenticias.

Trigo, harina de trigo, cebada, 
harina de cebada, maiz, harina 
de maiz, centeno, harina de cen
teno, habas, harina de habas, 
arroz, harina de arroz, avena, 
harina da avena, judías, harina 
de judías, lentejas, harina de 
lentejas, garbanzos, harina do 
garbanzos, aceite de oliva y pa
tatas.

Piensos.

Algarroba, alfalfa, trébol, he
no, paja de cereales, hierba seca, 
semilla para alimento del gana
do, otros forrajes y otros piensos.

Combustibles.

Minerales (hulla, antracita, 
cok). Exprósese la clase con todo 
detalle (cribado, galleta, etc.)

Vegetales.
Carbón, lefias y orujos.

Primeras materias.

Petróleo, gasolina, benzoles, 
bencina, otras esencias carburan
tes, azufre, nitrato de sosa, sul
fato de amoníaco, superfosfatos, 
cloruro potásico, sulfato potásico 
y otros abonos.

2 .° Que al hacer las declara
ciones se tendrán presentes las 
siguientes advertenciasr

(Á) Consignar el nombre y 
los dos apellidos del declarante.

(B) Se expresará si presenta- 
la declaración en concepto de pro
pietario, ó bien como administra
dor, gerente, depositario, tutor ó 
cualquiera otra representación 
que justifique la tenencia ó pose
sión material de las substancias 
ó artículos relacionados, hauién- 
dose constar, en los últimos ca
sos, el nombre, apellidos y domi
cilio del dueño efoctivo.

(C) Siempre que los artículos 
declarados estén almacenados en 
local distinto de aquel en que ha
bitare el declarante, se hará cons
tar el sitio donde radica el alma
cén ó depósito.

(B) Se consignará la cifra de 
existencias (y lo mismo la que 
se estime necesaria para el con
sumo) en unidades del sistema 
métrico, ó sean en quintales mé-
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tricos ó fracción (el quintal mé
trico equivaie á 100 kilogramos), 
todas las súbstaueias alimenti
cias, piensos, combustibles y uta» 
lefias primeras, saivo las esen
cias, cuya existencia y demás 
extremos se hará constar en hee« 
tólitros ó fracción.

{E) Se expresarán las canti
dades que el declarante ó el due- 
Bo necesitan reservarse para su 
consumo familiar, para siembra 
ó para el servicio de sus explo
taciones agrícolas ó industriales, 
indicando cuáles son éstas.

3 ." Que el plazo de presenta
ción de las declaraciones juradas 
termina en esta Corte el I6del co
rriente y en las restantes provin
cias y demás pueblos de la de 
Madrid, á los veinticinco días si
guientes á contar del en que se 
público dicho Real, decreto de 21 
de Diciembre próximo pasado, en 
el Boletín Oficial de la provincia 
correspondienie, y

4 .” Que las penalidades en 

que incurrirán los infractores de 
estas dispsicioues, y los derechos 
que corresponden á los denuncia
dores, son los que á continua
ción se expresan:

La falta de declaración de las 
espacies, y por consecuencia su 
tenencia ó posesión clandestina, 
sin perjuicio de las sanciones es
tablecidas en la ley de 11 do No
viembre de 1916, se considera, 
cualquiera que sea su valor, como 
falta penal de contrabando; se 
perseguirá con arreglo á la ley 
de 3 de Septiembre de 1904 y se 
castigará en la forma siguiente: 
{a] Con el comiso ó pérdida de las 
especies ocultadas. (6) Con una 
multa equivalente al 20 por 100 
del valor de dichas especies, apre
ciadas al tipo de la tasa en la lo
calidad. (Artículo 7.® del Real de
creto de 21 de Diciembre de 
1917.) Dicha multa so hará efec
tiva an metálico del declarado 
responsable por la vía de apremio, 
y se distribuirá en la forma si-

2 —
guiente: (a) La mitad para el de
nunciador si le hubiere. (0) La 
otra mitad se aplicaráhastadonde 
alcanzare á cubrir los gastos del 
procedimiento; y el sobrante, si 
lo hubiere se entregará á la bene* 
fioencia local del lugar de la apre
hensión,y,en su defecto, á la pro
vincial. (Artículo 8.® de ídem). 
Los propietarios de las especies 
decomisadas, son subsidiariamen
te responsables da la falta de de
claración que pudieron hacer por 
sí en que incurriesen sus encar
gados, depositarios, mandatarios 
ó tenedores de ellas. (Artículo 1 
10 de ídem). La responsabilidad 
podrá exigirse lo mismo de las 
personas individuales que de las 
jurídicas coa arreglo al art. 26 de 
la ley de contrabando de 3 de 
Septiembre de 1904. (Art. 11 de 
ídem).

No dudo que el público respon
derá á este llamamiento, conven
cido como debe esta río., de que el

Gobierno de S. M. y esta Comi
saría por su delegación expresa, 
persiguen como única finalidad 
el bien general; pero si á pesar 
de todo algún codicioso ó mal 
aconsejado dejara de presentar 
en el plazo señalado las oportn- 

Í ñas declaraciones juradas, ó no 
refl.ojaran éstas las verdaderas 
existencias que se encontrasen 
en su poder, tengan la seguridad 
los que así procedieren de que 
seré inexorable en exigiries sin 
contemplaciones de ninguna cla
se y sea quien fuere el infractor, 
no sólo las- responsabilidades de 
que queda hecho mérito,sino ade
más todas aquellas á que autori
za el artículo adicional de la ley 
de 11 de Noviembre de 1916.

Madrid 11 de Enero de 1918. 
El Comisario General le AMsiecimienios.
Imprenta del Hospicio provincia!
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